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ORDEN PRE/1557/2017, de 27 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de Empleo y el Instituto Municipal 
de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza (Zaragoza Dinámica) para el desarrollo 
de acciones de formación para el empleo.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2017/7/0137 el convenio de co-
laboración suscrito, con fecha 6 de septiembre de 2017, por la Directora Gerente del Instituto 
Aragonés de Empleo y la Vicepresidenta del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empre-
sarial de Zaragoza (Zaragoza Dinámica), y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2017.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO 

Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FOMENTO EMPRESARIAL DE ZARAGOZA 
(ZARAGOZA DINÁMICA) PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES 

DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

En Zaragoza a 6 de septiembre de 2017.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Ana Vázquez Beltrán, Directora Gerente del Instituto Aragonés de Em-
pleo, nombrada por Decreto 231/2015, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 170, de 2 de septiembre de 2015), en nombre y representación del 
Gobierno de Aragón, facultada para este acto por Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 
5 de septiembre de 2017.

De otra parte, Dña. Arantzazu Gracia Moreno, en calidad de Vicepresidenta del Instituto 
Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza (Zaragoza Dinámica), designada 
por decreto de la Alcaldía del Ayuntamiento de Zaragoza de fecha 10 de julio de 2015, en 
nombre y representación de dicha entidad.

Actuando ambos en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, reco-
nociéndose recíprocamente la capacidad de obligarse en los términos de este documento.

MANIFIESTAN

1. La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Pro-
fesional para el empleo en el ámbito laboral, determina en su artículo 8.1 que se entiende por 
iniciativa de formación cada una de las modalidades de formación profesional para el empleo 
dirigidas a dar respuesta inmediata a las distintas necesidades individuales y del sistema 
productivo.

Asimismo establece, en su artículo 14. 2 b), que podrán impartir formación para el empleo, 
las Administraciones Públicas competentes en materia de formación profesional para el em-
pleo, bien a través de centros propios adecuados para impartir formación o bien mediante 
convenios o conciertos con entidades o empresas públicas que estén acreditadas y/o ins-
critas para impartir la formación, en cuyo caso estas últimas no podrán subcontratar con ter-
ceros la ejecución de la actividad formativa, no considerándose subcontratación, a estos 
efectos, la contratación del personal docente.

2. El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo, en el 
ámbito laboral, establece en su disposición transitoria primera el régimen transitorio de los 
procedimientos. Los procedimientos de concesión de subvenciones en materia de formación 
profesional para el empleo que se inicien a partir de la entrada en vigor del mencionado real 
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decreto y con anterioridad a la entrada en vigor de la normativa que lo desarrolle se regirán, 
en lo no regulado por la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y en el presente real decreto, por la 
normativa que le sea de aplicación.

3. La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se regula el subsistema de forma-
ción profesional para el empleo, en materia de formación de oferta y establece las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, será de 
aplicación en lo que no se oponga a lo establecido en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y 
en el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que lo desarrolla.

4. La Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo, en su ar-
tículo 2, encomienda a dicho Instituto, funciones en materia de empleo, formación e interme-
diación en el mercado de trabajo que correspondan a la Comunidad Autónoma de Aragón y 
establece entre sus funciones en relación con la planificación, gestión y control de las políticas 
de empleo, el desarrollo de programas de apoyo y fomento del empleo y la gestión de con-
ciertos, convenios de colaboración y subvenciones que correspondan.

5. El Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial es un organismo autónomo, 
creado por el Ayuntamiento de Zaragoza, para impulsar la política municipal de empleo y fo-
mento empresarial y cuyos objetivos en el ámbito de la Formación y el Empleo son formar y 
asesorar a trabajadores desempleados para mejorar sus condiciones de acceso al mercado 
laboral a través de la orientación laboral, formación, inserción laboral e integración, objetivos 
coincidentes con los del Instituto Aragonés de Empleo.

6. El Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial dispone para la realización de 
las acciones formativas de centros acreditados en el Registro de centros colaboradores del 
Instituto Aragonés de Empleo: Centro Salvador Allende, Centro Río Gallego y Centro de Em-
pleo Oliver.

7. Desde el año 2001 el Instituto Aragonés de Empleo y el Instituto Municipal de Empleo y Fo-
mento Empresarial han venido colaborando estrechamente en el desarrollo de programas de for-
mación profesional para el empleo y consideran conveniente establecer un mecanismo que cana-
lice la mutua colaboración y permita un mejor aprovechamiento de los recursos dependientes de 
cada una de ellas, destinados a mejorar la cualificación profesional de los ciudadanos.

8. El programa de Formación para el Empleo a desarrollar por el Instituto Municipal de 
Empleo y Fomento Empresarial en el marco de este convenio, incluye la impartición de 57 
acciones formativas y la participación de 966 alumnos, que realizarán también acciones de 
orientación y búsqueda de empleo. El Instituto Aragonés de Empleo subvencionará el 18,4% 
del coste total de programa.

9. El Instituto Aragonés de Empleo para desarrollar este programa considera necesario la 
firma de un convenio de colaboración con el Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empre-
sarial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón dado el interés social y económico de este programa de Formación 
para el Empleo que permitirá mejorar el acceso al mercado de trabajo y la capacitación pro-
fesional de los trabajadores desempleados y la importancia de que dos Administraciones 
gestionen un mismo programa, evitando duplicidades y complementando sus actuaciones.

10. El Ayuntamiento de Zaragoza dispone de un Plan de Ajuste 2012-2022 en aplicación 
del Real Decreto-Ley 1/2012 y del Real Decreto-Ley 7/2012.

11. Las subvenciones concedidas en el marco de este convenio están incluidas en el Plan 
Estratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Industria y Empleo, aprobado 
por Orden de 17 de noviembre de 2015, de la Consejera de Economía, Industria y Empleo, en 
cumplimento del punto 90 del apartado III del Plan de Racionalización del Gasto Corriente 
aprobado por el Gobierno de Aragón en sesión de 13 de septiembre de 2011.

Por todo ello y en virtud de la representación indicada para cada una de las partes, los 
firmantes se reconocen mutuamente plena capacidad jurídica y de obrar para la formalización 
del presente convenio, y

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Este convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el Instituto Aragonés de 

Empleo (INAEM) y del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza 
(Zaragoza Dinámica), para la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a 
trabajadores desempleados con el fin de ofrecerles una formación que les capacite para el 
desarrollo cualificado de las profesiones y el acceso al empleo.

Las acciones formativas a desarrollar son las relacionadas en anexo I.
Éstas deberán estar acreditadas o inscritas con carácter previo al inicio de las mismas.
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Segundo.— Ámbito de aplicación.
Las acciones formativas objeto del presente convenio se desarrollarán en los centros ins-

critos y/o acreditados del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza 
(Zaragoza Dinámica) en la ciudad de Zaragoza.

Tercero.— Aportaciones de las partes.
Para el desarrollo de las acciones formativas objeto de este convenio se procederá con 

arreglo a las siguientes aportaciones:
1. Por el Instituto Aragonés de Empleo y con arreglo a su programación anual y dentro de 

sus posibilidades institucionales y presupuestarias:
- Financiación de 18 de las 57 acciones formativas relacionadas en el anexo I dirigidas 

prioritariamente a trabajadores desempleados, por un importe de 250.000 euros con cargo a 
la aplicación presupuestaria 51014 3221 460112 33004. Las acciones formativas a desarrollar 
en el marco del presente convenio podrán están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

- La realización por las Direcciones Provinciales del INAEM del seguimiento y control de 
las acciones formativas aprobadas.

- Expedición de los diplomas o certificados acreditativos de haber superado, si procede, el 
correspondiente proceso formativo.

2. Por el Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza:
- La ejecución de las acciones formativas del Plan de formación aportando la totalidad de 

medios humanos y materiales necesarios para ello.
- Seguro de accidentes de los alumnos participantes en las acciones formativas.
- Destacar en cuantas actividades se realicen para la difusión del plan de formación, la 

participación del Gobierno de Aragón, el FSE y el INAEM, así como incorporar sus logotipos 
en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la publicidad o difusión de las activi-
dades realizadas.

- Cumplir con el resto de obligaciones de las entidades colaboradoras establecidas en la 
Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, así como los procedimientos de notificación y conexión 
telemática con las Unidades de Formación e Inserción Profesional.

- La prestación de servicios de orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo 
para los alumnos participantes.

- Cumplir con los indicadores que a continuación se detallan:
1. Inserción laboral (12 meses siguiente) ≥40%.
2. Satisfacción del alumno ≥8.
3. Justificación de la subvención ≥90%.
4. Ejecución del programa ≥95%.
5. Ocupación de cursos ≥85%.
6. Alumnos finalizados ≥85%.

Cuarto.— Incompatibilidad de la subvención.
La financiación contemplada en el presente convenio será incompatible con otras subven-

ciones de carácter público o privado para las mismas acciones formativas y por el mismo 
concepto.

Quinto.— Selección de alumnos.
La selección se realizará de forma conjunta entre el Instituto Aragonés de Empleo y el 

Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza (Zaragoza Dinamica). Los 
alumnos seleccionados para participar en los cursos, si cumplen las condiciones establecidas 
en los artículos 25 y 26 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, en las acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a desempleados, tendrán derecho al cobro de las correspondientes 
becas o ayudas.

Sexto.— Justificación y pago.
El pago de la subvención concedida se realizará en dos anualidades, correspondiendo al 

ejercicio presupuestario 2017 la cantidad de 150.000 euros y al ejercicio presupuestario 2018 
la cantidad de 100.000 euros.

La entidad beneficiaria podrá solicitar, una vez firmado el convenio, el 25% de la subven-
ción concedida en concepto de anticipo. Asimismo, se podrá anticipar hasta un 35% de las 
acciones formativas ya iniciadas, sin que el importe total anticipado pueda superar la cantidad 
de 150.000 euros en el ejercicio presupuestario de 2017.

La liquidación final de la subvención se realizará en el año 2018 una vez justificados las 
acciones formativas objeto del presente convenio.
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La justificación de las subvenciones que se corresponden con las acciones formativas del 
anexo I se tramitará de conformidad con el artículo 15 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de 
marzo, con la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como con el ar-
tículo 69 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, adoptando la modalidad del ar-
tículo 72, de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto y sus correspon-
dientes documentos de pago. Igualmente deberán cumplirse las “Instrucciones de justifica-
ción” elaboradas por el Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Empleo.

La documentación justificativa de la realización de la actividad será presentada, de forma 
agrupada en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Empleo en Zaragoza, aportando 
junto con las nóminas, seguros sociales, facturas y otros documentos fehacientes de que el 
gasto se ha realizado, la correspondiente memoria de las actividades realizadas.

La justificación económica se realizará durante los tres meses siguientes a la finalización 
de las acciones formativas subvencionadas.

Será causa de devolución de las cantidades recibidas la vulneración de lo dispuesto en la 
disposición adicional 2.ª de la Ley 4/2017, de 10 de mayo, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2017, el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
General de Subvenciones y de cuantas disposiciones generales sean aplicables en materia 
de subvenciones.

Séptimo.— Comisión de seguimiento.
Para la difusión, ejecución y seguimiento de este convenio, así como la resolución de las 

interpretaciones y conflictos que puedan surgir, se crea una Comisión de Seguimiento que 
estará integrada por los siguientes miembros:

Por el Instituto Aragonés de Empleo:
- El Jefe de Servicio de Formación del INAEM.
- El Director Provincial del INAEM de Zaragoza.
- La Jefa de la Sección de Planificación del Servicio de Formación del INAEM.
Por el Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza (Zaragoza Dinamica):
- La Gerente del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza.
- El Jefe de Sección de Formación para el Empleo.
- El Ayudante de Dirección.
Actuarán como Presidente de la Comisión el Jefe de Servicio de Formación del INAEM y 

como secretaria de la Comisión la Jefa de la Sección de Planificación del Servicio de Forma-
ción del INAEM.

La Comisión de Seguimiento se reunirá, por lo menos, dos veces al año y extraordinaria-
mente, cuando lo solicite cualquiera de las partes. A las reuniones podrán incorporarse los 
técnicos que las partes consideren oportuno.

Serán funciones de esta Comisión:
- Elaborar la propuesta de programación de las acciones de empleo y formación a realizar.
- Analizar los resultados obtenidos en la ejecución de todas las acciones programadas y 

las evaluaciones que de estas acciones se hayan realizado.
- Cualquiera otra relacionada con los temas del convenio.

Octavo.— Publicidad.
En las actuaciones de información y publicidad derivadas de este convenio, el beneficiario 

deberá hacer constar que las mismas están subvencionadas por el Gobierno de Aragón y que 
cuando deba hacer uso del identificador del Gobierno de Aragón y del Instituto Aragonés de 
Empleo, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se recoge en el artículo 4.1 del De-
creto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión 
de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y 
publicidad.

Noveno.— Plan de racionalización del gasto corriente.
El presente convenio se acoge a las medidas que le son de aplicación recogidas en el 

apartado III del Plan de Racionalización del Gasto Corriente, aprobado con fecha 13 de sep-
tiembre de 2011 por el Gobierno de Aragón.

Décimo.— Confidencialidad.
Cuanta información sea obtenida y desarrollada por las partes a las resultas del desarrollo, 

cumplimiento y ejecución de este convenio se utilizará exclusivamente para la prestación de 
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los servicios encomendados, tendiendo carácter confidencial, de forma que no podrá ser re-
velada a persona física o jurídica alguna ni por las partes otorgantes ni por el personal o los 
empleados a su servicio.

Ese deber de mantener la confidencialidad de la información a la que se haya tenido ac-
ceso en las condiciones pactadas en este convenio constituye una obligación que extenderá 
sus efectos en un momento posterior a su extinción, cualquiera que sea su causa.

Undécimo.— Vigencia.
El presente convenio tendrá como duración el tiempo de ejecución de las acciones de 

formación aprobadas, debiendo de finalizar antes del día 31 de julio de 2018, pudiendo ser 
prorrogado, previo acuerdo de las partes, mediante adenda al mismo.

Duodécimo.— Modificación en las acciones.
Se faculta a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo para autorizar mediante 

resolución cualquier modificación en las acciones aprobadas, siempre que no supongan va-
riación sobre la cantidad aprobada como subvención en el convenio.

Decimotercero.— Normativa aplicable.
Las actuaciones que se realicen al amparo del presente convenio se regirán, en todo lo no 

previsto en el mismo, por la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema 
de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, el Real Decreto 694/2017, de 
3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y la Orden TAS/718/2008, 
de 7 de marzo, en materia de formación de oferta. También a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Decimocuarto.— Causas de resolución.
El presente convenio de colaboración se podrá extinguir por los siguientes motivos:
1. Mutuo acuerdo expreso entre las partes.
2. Imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin propuesto.
3. El incumplimiento grave acreditado de alguna de las partes.
En los dos primeros supuestos de resolución, se comunicará ésta por escrito a la otra 

parte con una antelación mínima de un mes.

Decimoquinto.— Naturaleza del convenio y jurisdicción competente.
El presente convenio tiene naturaleza administrativa, no teniendo carácter contractual de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la ejecución del 
convenio se resolverán por la Comisión de Seguimiento. En defecto de acuerdo, la resolución 
de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la ejecución del 
mismo corresponderá al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Estando las partes conforme con el contenido de este documento y para que así conste, 
se firma en el lugar y fecha citados en el encabezamiento.
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	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/1542/2017, de 9 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de rehabilitación de viviendas.


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2017, de la Universidad de Zaragoza, por la que se corrige el anexo I de la Resolución de 20 de septiembre de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 193, de 6 de octubre de 2017), por la que se convoca concurso público pa
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	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1543/2017, de 18 de septiembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Illueca en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1544/2017, de 18 de septiembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Jaca en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1545/2017, de 18 de septiembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de la Jacetania en materia de Educación Infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1546/2017, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva en materia de educación infantil de primer ciclo.
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	ORDEN PRE/1551/2017, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén en materia de educación infantil de primer ciclo.
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	ORDEN PRE/1553/2017, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Luceni en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1554/2017, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Lumpiaque en materia de educación infantil de primer ciclo.
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